
 

 

 

 
 
 
En Madrid, a 10 de febrero de 2020 
 
 
Exclusión en la fase de apertura y calificación de la documentación administrativa 
correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LAS 
OBRAS DE INSTALACIÓN, MODERNIZACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS (Licitación 6011900396). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid S.A. ha acordado la exclusión del licitador ARNAOSAINZ, S.L. por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
El apartado “19. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica: Clasificación (empresas 
españolas y empresas extranjeras no comunitarias)” del cuadro resumen del Pliego de 
condiciones Particulares (en adelante, PCP) establece lo siguiente: 

“¿Es obligatoria la clasificación? Sí. 

Clasificación objeto del contrato: 

• Grupo: K ESPECIALES 

• Subgrupo: 09 INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS 

• Categoría (4) (igual a Categoría E) 

La vigencia y validez de la clasificación será comprobada directamente por Metro de 
Madrid, siempre que el licitador haya indicado en la declaración responsable incluida 
como anexo IV del PCP la información necesaria para que el órgano de contratación 
pueda acceder directamente al certificado. […]” 

En relación con lo anterior, la condición “6.3. Documentación administrativa” del mismo Pliego 
establece: 

“[…] El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para contratar con Metro de Madrid será el de finalización del plazo de 
presentación de ofertas.” 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada por 
ARNAOSAINZ, S.L. como parte integrante de su documentación administrativa, el licitador, en 
respuesta a la siguiente pregunta: 

“¿Cumple el licitador con la clasificación recogida en el apartado 19 del cuadro resumen 
del PCP?” 

Indicó expresamente: 

 
 



 

 

 

Dicha DECLARACIÓN se presentó acompañada de otro documento en el que el licitador afirmaba 
disponer de la clasificación K-09-3 –clasificación inferior a la solicitada, K-09-4- y haber iniciado un 
expediente de revisión de la clasificación ante la Junta Consultiva de Contratación Pública al 
objeto de obtener la clasificación requerida en este procedimiento. 
Tras comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
(ROLECE) que efectivamente la clasificación que le fue otorgada al licitador con fecha 03-10-2019 
(K-09-3) es inferior a la requerida (K-09-4), y ser la clasificación el único medio admisible en este 
procedimiento para acreditar la solvencia de las empresas españolas, se confirió al licitador 
trámite de subsanación para presentar la documentación acreditativa de disponer, a la 
finalización del plazo de presentación de ofertas (20 de noviembre de 2019), de la clasificación 
exigida en el citado apartado 19. 
 
En plazo de subsanación el licitador aporta varios documentos manifestando su disconformidad 
con la necesidad de subsanación, y una exposición de los motivos que sustentan dicha 
interpretación normativa, según la cual el momento para apreciar el cumplimiento de la 
clasificación no es el de la fecha límite para presentar oferta, sino que ha de prolongarse hasta el 
momento de la resolución de la licitación (momento en el que consideran estar en disposición de 
cumplir con el requisito de clasificación exigida). 
 
No habiéndo quedado acreditado que el licitador disponga de la habilitación empresarial o 
profesional requerida en el apartado 19 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares a la finalización del plazo de presentación de ofertas -momento exigido 
expresamente por el artículo 140.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público- y de conformidad con lo anteriormente descrito, la oferta presentada por ARNAOSAINZ, 
S.L. queda excluida de la presente licitación. 
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